
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Diez de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00194-00

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por LUIS

ALEJANDRO JARAMILLO ACEVEDO contra SALOMÉ PELÁEZ GARCÍA,

JESÚS MARIA PELÁEZ SALAZAR, CLAUDIA FERNANDA GARCÍA VANEGAS

Y JESÚS MARÍA PELAEZ GARCÍA, allegada por el apoderado judicial de la parte

actora factura por concepto de aclaración y complementación expedida por el

perito José William Vargas Arenas, se ordena su devolución atendiendo a la

improcedencia del cobro de honorarios por esta gestión, ello atendiendo a que

de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 228 del CGP, aplicable por

remisión normativa en materia laboral, no contempla gastos por este concepto a

cargo del interesado, excepto cuando en virtud de la controversia del dictamen

se pretenda la práctica de uno nuevo.

Consecuente con lo anterior, se ordena compartir al perito mencionado el link de

acceso al expediente digital para que se sirva proceder en los términos indicados

en el proveído del pasado 07 de septiembre de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN
Jueza

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en
ESTADOS Nro.161 fijado electrónicamente en el
Portal Web de la Rama Judicial hoy 11 de octubre de
2023 a las 8 a.m.

La Secretaria_________________________
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